
 

Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Asuntos Comunales ha considerado el  Proyecto de

Comunicación 41302 CD – FP PS - presentado por el Sr. Diputado LENCI,

por  el  cual  se  solicita  en  el  marco  de  la  Resolución  444  del  16/09/2020,

emanado del Ministerio de Gobierno Justicia Derechos Humanos y Diversidad

que aprueba el convenio marco de colaboración entre el ministerio mencionado

y  las  comunas  a  o  municipios  disponga  informar  sobre  distintos  aspectos

vinculados  a  la  cantidad  y  especificación  de  municipios  y  comunas  que

requieran de dotación de recurso humanos y materiales.  , y por las razones

expuestas en sus fundamentos y las que podrá dar el miembro informante,

aconseja la aprobación del mismo, el que a continuación se transcribe.

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado

que el Poder Ejecutivo a través del organismo que estime pertinente

al efecto, en relación a la Resoluci6n 444 de fecha 16 de septiembre

de  2020  emanada  del  Ministerio  de  Gobierno,  Justicia,  Derechos

Humanos  y  Diversidad  que  aprueba  el  Convenio  Marco  de

Colaboración  y  Asistencia  entre  el  Ministerio  mencionado  y  las

Comunas o Municipios para fortalecer las necesidades del servicio de

las distintas oficinas del Registro de Estado Civil y Capacidad de las

Personas dependiente del mentado Ministerio, informe lo siguiente:

1.- cantidad y especificación de Municipios y Comunas que requieren

de dotación de recursos humanos; 

2.- cantidad y especificación de Municipios y Comunas que requieren
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recursos materiales; 

3.- si alguna de las localidades informadas en los puntos precedentes

se corresponden con aquellas en las cuales se han dejado sin efecto

los contratos articulo 8 Ley 8525 a principios del año 2020; 

4.- de las localidades informadas supra, especifique cuáles de ellas

cuentan con Oficial Público; 

5.-  qué acciones se prevén para garantizar el  servicio en aquellas

localidades que carecen de Oficial Público en la actualidad; 

6.-  si  se  ha  iniciado  o  esta  previsto  iniciarse  el  correspondiente

proceso de selección de personal a fin de cubrir las vacantes actuales

en dichas localidades; 

7.- si se ha iniciado el correspondiente concurso interno para cubrir

las  categorías  correspondientes  a  oficiales  públicos  y/o  cargos  de

mayor jerarquía en el  Registro de Estado Civil  y Capacidad de las

Personas de la Provincia de Santa Fe; 

8.-  cantidad  y  especificación  de  Municipios  y  Comunas  que  en  el

marco  de  la  Ley  13977 han solicitado  anticipos  bajo  el  "Régimen

Transitorio de Asistencia Financiera" creado por el articulo 28 de dicha

norma  legal,  para  afrontar  compromisos  derivados  de  la  política

salarial,  prestación  de  servicios  esenciales  y  cumplimiento  de

obligaciones; 

9.- cantidad y especificación de Municipios de segunda categoría y

Comunas  que  se  encuentran  en  estado  de  emergencia  financiera

conforme a los términos de la Ley 10047 o se declararon en estado

de emergencia económica , y; 

10.-  cantidad  y  especificación  de  Municipios  y  Comunas  que

solicitaron  el  Régimen  Transitorio  de  Asistencia  Financiera  y

asimismo,  deberán  celebrar  el  Convenio  Marco  de  Colaboración  y

Asistencia previsto por la Resolución 0444 aquí referenciada para el
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desarrollo de tareas que requiere la prestación del servicio que lleva

adelante el Registro Civil de la Provincia.

SALA DE LA COMISIÓN – Zoom , 25 de NOVIEMBRE 2020

FIRMANTES: ORCIANI – LENCI – REAL – SOLA 
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